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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de septiembre de 1950 por 

la que se concede la baja, a petición 
propia, al Agente de primera clase del 
Cuerpo General de Policía don Juan 
Mut Noguera en la Policía Gubernativa 
de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea.

limo. Sr.: Accedíefido a lo solicitado 
por el Agente de primera clase deLCuerpo 
General de Pclicía don Juan Mut Nogue
ra, y de conformidad con la propuesta 
de V. L,
* Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien concederle la ba.ia en el des
tino de la expresada clase, que venía 
desempeñando en la Policía Gubernativa 
de los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de septiembre de 1950 por 
la que se destina al Gobierno del Afri
ca Occidental Española a los Tenientes 
que se relacionan.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien destinar al Gobierno del 
Africa Occidental Española, como resolu
ción del concurso anunciado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 148, 
de 28 de mayo, y en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» número 120, de 30 
del mismo mes, a los Tenientes que a 
continuación se expresan, quedando di
chos Oficiales en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artinlo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4):

Teniente de Caballería del Regimiento 
Cazadores de Esoaña, número 11, don Ju
lio Colmenares Pablos.

Teniente de Infantería del Grupo de
Tiradores de Ifni, número 1, don José Ma
drid López.

Teniente de Infantería del Grupo de
Regulares de Larache don Julio Lobo 
Lcbo.

Teniente de Artillería don Francisco Se
rrano Ochando, del Regimiento de Arti
llería número 43.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERI O  JUSTICIA
ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 

la que se declara desierto el concurso 
anunciado para proveer la plaza de Se
cretario de la Sala Segxmda del Tribu
nal Supremo.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión de la plaza, de Secre- 
* tario de la. Sala Segunda del Tribunal 
Supremo, vácante por fallecimiento de 
don Antonio Tomás Pro Sánchez, que la 
servía, y teniendo en cuenta que al con
curso anunciado por Orden de 5 de agos
to último- no se han presentado solicitu
des para cubrirla,

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que su 'provisión se ve* 
r'fioue con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. nara su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiemore - de 1950.— 

P. D., I. de' Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para proveer la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia Provincial 
de Badajoz.
Hmo. Sr: Visto el expediente instruido 

para la provisión de la plaza de Vicesecre
tario de la Audiencia Provincial de Bada
joz, vacante por excedencia de don Luis 
Filgueira y Alvarez de Toledo, que la ser
vía, y teniendo en cuenta que al con
curso anunciado por Orden ae 5 de Ju
lio último no han acudido solicitantes 
para cubrirla,

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que su provisión se ve

rifique con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vig?htes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a v. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 

la que se nombra Secretario de la Sec
ción primera del Tribunal Ccmtencioso- 
administrativo de Madrid a don Ricar
do Rodríguez Hernández.
limo. Sr.: Vi§to el expediente instrui

do para la provisión de la plaza de Se
cretario de la Sección primera del Tri
bunal Contencioso-administrativo de Ma
drid, vacante por traslado de don José 
Partearroyó, y que fué declarada desier
ta en el concurso de traslación anuncia
do para cubrirla; de conformidad con lo 
preceptuado en la Orden de 16 de máyo 
último v lo dispuesto en los artículos 23 
y 25 'del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don Ricardo Rodríguez Her
nández, Secretario de la Administración 
de Justicia de la cuarta categoría, que 
sirve el cargo de Secretario de Sala le 
la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
por ser el concursante que, reuniendo las 
condiciones legales, ostenta derecho pre
ferente para servirla. El referido funcio
nario percibirá, mientras ¡a desempeñe, el 
suido anual de 20.000 pesetas y las gra
tificaciones que con el mismo le corres
pondan, a tenor de lo establecido en la 
disposición transitorias séptima del men
cionado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., L de Arcenegui.
Zimo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la cuar
ta categoría a don José Anguita Roldán.
limo. Sr.: De conformidad con lo preve

nido en el artículo 21 del Decreto de 26 de 
diciembre de 1947, dictado para la ejecu
ción de la Ley de 8 de junio del mismo 
añb y en cumplimiento de lo que precep
túa el número primero de la Orden de 16 
de mayo último,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno segundo de los - establecidos en 
el artículo mencionado a la plaza de Se
cretario de la Administración de Justicia 
de la cuarta categoría, vacante por pro
moción de don Manuel Navarrete Monte
ro, a don José Anguita Roldán, que sir
ve el carro de Secretario de la Auidencia 
Provincial de Jaén y es el que cuenta en 
la categoría inmediata inferior con ma
yor antigüedad de servicios efectivos en 
la carrera, cuvo funcionario continuará 
en su actual destino, percibiendo, mien
tras lo desempeñe, el haber anual de 
10.000 pesetas y las gratificaciones que 
con el mismo le correspondan, a tenor 
de lo preceptuado en el párrafo final de 
la disposirión transitoria séptima del re
ferido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por
la que se nombra Vicesecretario de la
Audiencia Provincial de Badajoz a don 
Cristóbal Ortiz Merelo. 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el párrafo tercero del artículo 
25, en relación con la disposición transí-» 
toría 15 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, dictado para la ejecución de *  
Ley de 8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar en el 
turno quinto para la plaza de Vícesecre- 
tario de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz, como Secretario de/ la Adminis
tración de Justicia de la sexta categoría, 
con el haber anual de 13.000 pesetas y 
vacante por haber sido declarado desier
to el concurso de traslación anunciado 
para proveerla, a don Cristóbal Ortiz 
Merelo, aspirante que en la actualidad 
ocupa el primer lugar para su ingreso 
en el Ouerpo, conforme a la propuesta 
aprobada por Orden de 21 de marzo de 
1945, cuyo funcionario percibirá mientras 
la desempeñe el sueldo y las gratificacio
nes que le correspondan, a tenor de lo 
preceptuado en la disposición transitoria 
séptima del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento t  
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de seotiembre de 1950.-*

P. D., I .^ e  Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de septiembre de 1950 por 
la que se jubila a don Jenaro Valle 
Cano, Médico forense.
limo. Sr.: De acuerdo con lo deter

minado eh ios artículos 23 de la wjf * 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, dictar 
do para su * aplicación, y el Estatuto ae 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de octu
bre de 1926; „ , ^

Este Ministerio ha resuelto declarar jar
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follado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Médico fo
rense de categoría primera don Jenaro 
Valle Cano, que presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Alcalá de Henares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 19 de seotiembre de 1950.— 

P. D., L de Arcenegui.
Urna Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el concurso anunciado 
por Orden de 8 de julio de 1950 para 

 la provisión de las Forensías de los Juz
gados de Instrucción que se indican.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la resolución del concurso anunciado 
por Orden de 8 de Julio de 1950 sobre 
provisión de Forensías vacantes, y de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 17 y 22 de la Ley Orgánica del Cuerpo 
Nacional dé Médicos Forenses, de 17 de 
Julio de 1947, y 24 y 43 de su Reglamento, 
de 14 de mayo de 1948,

Este Ministerio acuerda: 
l.o Nombrar para la Forensía del Juz

gado de Instrucción de Fuenlesaúco a don 
Carlos Pino Alonso, Médico forense de 
tercera categoría, que presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Peñaflel, por ser el único 
concursante.
' 2.° Corióeder el reingreso al servicio ac

tivo a don Jerónimo Fernández Illán, ac
tualmente en situación de excedencia vo
luntaria, nombrándole Médico forense de 
tercera categoría, con el haber anual 
de 8.400 pesetas y destino en la Forensía 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Torrijos, por ser el concursan
te que ostenta derecho -preferente para 
servirla; y 

8.° Declarar desierto el concurso por 
falta de solicitantes en lo que se refiere 
a la Forensía del Juzgado de Instrucción 
de Olmedo, y, confome a lo dispuesto en 
el artículo 10 del Reglamento citado, in
crementar con ella el grupo correspon
diente a oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr¿d, 20 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra para las Secretarías 
de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que se expresan a los as
pirantes a ingresar en el Cuerpo de Se
cretarios de la Administración de Ju s
ticia que a continuación se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
ticulo 25 del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947, dictado para la ejecución 
de la Ley de 8 de junio del mismo año, 

Este Ministerio acuerda nombrar Se
cretarios de la Administración de Jus
ticia de la séptima categoría, con el 
sueldo anual de doce mil pesetas y las 
gratificaciones que con el mismo les co
rrespondan, a tenor de lo establee do 
en el artículo 54 del expresado Decreto, 
a los opositores que figuran en la pro
puesta del Tribunal calificador, apro
bada por Orden de 27 de julio ultimo, 
designándoles para servir las Secreta
rías de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción que se expresan:

N.° en el 
Cuerpo de 
Aspirantes

    NO M B R E S Juzgado a que se les destina 

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.*
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.

27.
28.
29.
30.
31.

. 32.
33.
24.
35.
36.
37.
38.

39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51. 
62.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.

64. 
05. 
66.
67.
68.
69.

70.
71.
72.
73.
74. 
715.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82. 
83. 
&L

Vieira Martín* don Francisco ...........
Pérez Bulto, don José Javier ............ ....

.García Alvarez, don Raúl .................
Sa.nz de Robles Rodríguez, don Federico 
Molinuevo Marañón, don José Luis de...
López Quijada, don José Félix ............
Murcia Abal, don Salvada? ............
Pérez Coello, don Pedro ........................
Tolón de Galí, don Manuel .................
Cotta Márquez de Prado, don Femando.
Gavilán Estelat, don Marcelino ..........
Parrilla Sarrión, don Emilio .................
García Diez, don Enrique ................... .
Tejedor del Cerrp, don Vicenty ..........
Prades Sánchez, don Daniel .................
Marín Matut, don Carlos ....................
Bemabéu Iíópez, don José ..................... .
Lescure dei Rio, don JSmesto .............
Mesa Guerra, don Eduardo de .............
Ochoa Uriel, don Félix ............................
M ngo Ferrando, don Angel ............ .
Fernández Castro, don Benjamín ..........
Mazuelós Tamarit, don Juan María ...
Carbajo Madrigal, don Antonio ..........
Carrillo Flores, don Esteban .................
Martínez Hidalgo de Torralba, don

Andrés .....................................................
Olalla Mariscal, don Félix ............ ........
Fernández Méndez, don Trinidad
Fernández Rodríguez, don Felipe ..........
Caásinello Pújales, don Joaquín .....
Casado Herrero, don Daniel .................
Lecumberri Arrese, don José Antonio ...
Ruiz Aliaba, don Angel ............................
V’zcaíno Briz, don Juan José .................
Pino Salgado, don Francisco ................
Morán del Casero, don José .................
Caballero Aldama, don Javier María ...
García Crespo, don Carlos ....................
Bernabé Pérez, dbn Juan Antonio ...... .
Sánchez Borrego, don Alfredo ........ .
Ruiz López Rúa, don Alberto ..................
Chimeno Vieito, don Domingo.................
Campo Villegas, don Elía»’ ...........
Roldán Martínez, don Santiago ...... ......
Estallo Pueyo, don Teodoro .................
Gesto Ramos, don Celestino .................
Ovelar de la Mata, don Francisco ......
Algóra Marco, don Abelardo .................
Sánchez Ordóñez, don José .................
Baquerizo Friend, don Carlos ....... .
Beltrán Pelayo, don Antonio ...............
González de Rozas, don H ginio ..........
Henche García, don Leandro .................
Bemat Pastells, don Antonio .................
González Cuenca, don Jesú% .................
Cañellas y Ruiz de Velasco, don Rafael. 
Fernández Martínez,. don Alberto
Hita Campo?, don Felíoe ........... .............
Molina Jusué, don Mieuel ........
Pastor Marhuenda, don Leopoldo 
Larrondo Iribarren, don Jo£é María ...
Solance Beúnza, don Pedro José ..........
Peña Bemaldo de Quirós, don Carlos

Mauro ........................................
Merino Toro, don Arturo ........................
Rosa 'Alcón, don José María ................
Abarca López, don José ........................
Moya Maluenda, don Fausto .................
Pelavo Sánchez de Molina, don Ramón... 
Fernández de la Mora y Anvuera, don

Antonio ...........:.....................................
león García, don Germán ....................
Tuesta Caballero, don Mariano Angel... .
Amador Moreíras* don Moisés ...... .......
Marcos Villa, don Carlos ............. %........
Torres Díaz, don Leoooldo .....................
Bedova Gómez, don Cesáreo .................
Alonso Guillén, don Fnr oue Miríano...
García Menénde?-, don Jcré' .................
Rodríguez Romero, don Eduardo ......
Alonso Prieto, don Luís ........................
Montero Garro, don José Angel ..........
Odíete Martín, don Rafael ....................

-Torres Díaz, don Manuel ....................
Prol Pumar, don Sergio .......................
Fernández de Tirso y Seanpere, don 

Ramón ................ ..............,....................

Nava del Rey.
San Martín de Valdeiglesias. 
Cangas de Onís.
Torrelaguna.
Sepúlveda.
Carballino.
Sigüenza.
Navalmcral de la Mata. 
Cocentaina.
Cabra.
Olmedo.
Lillo.
Medinaceli.
Cervera del Río Pisuerga. 
Chiva.
Mancha ReaL 
Huelma.
Toro.
Sacedón.
Puente del Arzobispo. 
Cogolludo.
Montefrío.
Alhama de Granada. 
Celanova.
Cuevas del Almanzora.

Orcera.
Lerma.
Sorbas.
Solsona.
Mbocácer.
Cifuentes.
Calahorra.
Atienza.
Casas Ibáñez.
La Cañiza.
Ateca.
Ramales.
Valencia de Don Juan, 
Lucena del Cid.
Villalón.
Arzúa.
Híjar.
Tafalla.
Enguera. '
Sariñena.
Chantada.
Navahermosa.
Chiclana.
Colmenar.
Reinosa.
Archidona.
Torrox.
Gandesa.
Seo de UrgeL 
Chinchilla.
Viella.
Burgo de Osma.
Ugíjar.
Alfaro.
Alba ida.
Nájera.
Infantes.

Valoría la Buena. 
Fuentesaúeo.
Morella. *
Ayora.
Cariñena.
Piedrabuena.

Saldaña.
Tarazona.
Belchite.
Puebla de Trives.
Tineo.
Gérgal.
Potes.
Roa.
San Vicente de la Barquera. 
Arcos de la Frontera.
Puebla de Sanabria. 
Alcañices.
Pina de JSbro.
Alcaraz.
Bande.

Viver.
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Núm. en 
el Cuerpo de
Aspirante

N O M B R E S Juzgado a que se les destina

85. Fi
88. M 
8-7. R 
83. M
89. R
90. S¡
91. A

92. B: 
• 93. C¡

94. G 
9o. M
96. R
97. Z¡
98. P<
99. Ti

100. G
101. Fi 
1C2. A: 
103 Di
104. L a

105. R  
10!5. M 
107 Ai 
IOS. Si
109. B¡
110. Pi
111. G
112. U
113. F<
114. C<
115. M
116. R̂
117. ; F í
118. Al
119. Ri

ernández Agüera, don Juan Aladino...
íendaña Domínguez, don E loy-..............
amos Pasalodos, don Fernando ..........
Martínez Moscardó, don Francisco ..
odríguez Molina, don José ...................
ancho Arlóla, don Vicente ..................
lvar.ez Puente, don Carlos ......................
ardón Rodrigue,z don Angel Ulpiano...
asanova Meseguer, con  Juan ..............
arela Gómez, don Raúl Manuel 
:artín Velasco, don Saturnino Miguel, 
ebollo Rodríguez, don Francisco ,
arzaléjos Altares, don Ignacio ..............
?rez Herrero Lacalle. don Guillermo ...
asquella Llobet, don Juan ..................
arcía Salomón, don Isd ro  ...................
raile Montes, don Adolfo ......................
rroyo Barbería, don Rafael .............. .
az Vizoso, don José Ramón ..................
ápez Tenón, don José Manuel ......... .
ebollar Mesa, don Teófilo ......................
olina Rubio, don José ..........................
anzabe Navarro, dqn Víctor ..............
iva González, don José Luis ..............
árcéna de Castro, don Luis ..............
intos Vázquez Quirós, don José Angel.
onzález Suárez, don Manuel .............
jpez Amigo, don Longinos ..................
árcela Montes, don Juan Bautista ...
irrdoba Pérez, don Félix ......................
oreno Espinosa. don Fausto ..............
acríguez de la Rubia Prados, don Juan.
n-reTo García, don Ramón ..................
lae.ios Galacho, don Francisco ..v......
odriguez Rodríguez, don Silo .........

. #
Cabuérniga.
Carr.ón de los Ccndes. 
Jerez de los Caballeros. 
Salas de los Infantes. 
Medina Sidonia. , 
Frechilla.
Villa rcayo.
Murías de Paredes. 
Olvera.
Allariz.
Astudillo.
Coria.
Cervera del Río Alhama, 
Herrera del Duque. 
Tamarite de Litera, 
Villadiego.
Montánchez.
Belorado.
Becerrea.
Vía na del Bollo.
Sedaño.
Santa Cruz de la Palma. 
Calamocha.
Belmonte.
Albarracín.
A ruedo.
Riaño.
Sos del Rey Católico. 
Benabarre.'
Guia.
Yeste.
Puebla de Alcocer. 
Montalbán.
Hoyos.
San Mateo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, 

p íos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcénegui.
Iímo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiembre de 1950 por 
la que se declara jubilado por haber 
cumplido la edad reglamentaria al Mé
dico forense don Luis Portero Díaz.
limo. Sr.: De acuerdo con lo deter

minado en los artículos 23 de la Ley or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Kglamento de 14 de mayo de 1948, dic
tado para su aplicación, y el Estatuto de 
Clases’ Pasivas del Estado, de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, por haber cumplido la edad re- 

‘ glamentaria en 19 de agosto último, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Médico forense de cate
goría especial don Luis Portero Díaz, que 
presta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 11 
de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiembre de 1950 por 
 la que se concede  el reingreso al ser

vicio activo al Médico forense don Sal
vador Cayuela Meca ,

limo. , Sr. Accediendo a lo solicitado 
por don Salvador Cayuela Meca, Médióo

forense en situación de excedencia vo
luntaria, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 43 del Reglamento de 
14 de mayo de 1948. dictado para aplica
ción de la Ley orgánica ’dei Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses, de 17 de ju
lio de 1947,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo, nombrándole 
Médico forense de tercera categoría, con 
el haber anual de 8.400 pesétas y destino 
en%la»Forerísía del Juzgado de Instrucción 
de' Huérca 1-0vera, declarada desierta en 
concurso por Orden ministerial de 26 de 
abril de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1950.— 

P. D., L de Arcenegui.

Timo. Sr. Director gerieml.de Justicia.

M IN IS TE R IO  DE IN D U S T R IA  
Y COMERCIO

Rectificación a la Orden de 21. de sep
tiembre de 1950 por la que se regula la 
pesca con artes de arrastre remolcados 
por embarcaciones durante la tempo
rada 1950-1951.

Al insertarse la citada Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 267, correspondiente al día 24 del ac
tual, se han padecido los errores que a 
continuación se indican, quedando rec
tificados, en la forma aue se exnresa:

' Columna 3.\ página 4101, línea 3.—Dice «con» . Debe decir «por
» 3.a, página 4101, linea 56.—Dice «Canutlls» - Debe decir «Canutells»
»  2.a, página 4102, línea 17.—Dice «E/C.» Debe decir «E/O.»
»  2.a, página 4102, línea 32.—Dice «N/S. Faro Estepona» Debe decir «E/O. Cabo

Roche»
»  2.V  página 4102, línea 62.—Dice «Salvadora» Debe decir «Salvora»
» 2.a, página 4102, línea 64.—Dice «Salvadora» , Debe decir «Salvora»

» 22A, página 4103, línea 77,—Sobra repetición incisos e y t  <

M IN IS TE R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 28 de julio de 1950 p o r  l a  
que se nombra Profesor numerario de 
«Modelado aplicado a la Cerámica»  de 
la Escuela-fábrica de Cerámica de Ma
drid, y en virtud de concurso-oposición, 
a don Antonio de la Cruz Collado.

limo. Sr.: Visto el expediente del Con
curso-oposición a la piaza de Profesor 
numerario de «Modelado Aplicado a ílu 
Cerámica», de la Escuela-Fábrica de Ce
rámica de Madrid;

Considerando que en la tramitación de 
este concurso-oposición se han cumplido 
todas las normas y requisitos legales, la 
propuesta ha s do formulada por unani- 

• midad del Tribunal y en favor de don 
Antonio de la Cruz Collado, y dentro del 
plazo reglamentario no se han formali
zado protestas ni reclamaciones de nin
guna clase,

Este Ministerio ha acordado, previa 
aprobación de este expediente y acepta
ción de la propuesta formulada por el 
Tribunal, nombrar a don Anion'o de la 
Cruz Collado Profesor numerario de «Mo
delado Aplicado a la Cerámica», de la 
Escuela-Fábrica de Cerámica de Madrid, 
con el sueldo o  gratificación anual de 
11.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa.
Madrid, 28 de julio de 1950.

ÍRAÑEZ-MARTTN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 1 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Vicepresidente del 
Patronato  «Cruzados de la Enseñanza»  

al ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Primaria don Romualdo de  
Toledo y Robles.

Por Orden de 29 de julio de 1949 se 
crea el Patronato de «Cruzados de la 
Enseñanza», nombrando Vicepresidente 
del mismo al limo. Sr. Director general 
de Eri'senanza Primaría.

El Patronato de «Cruzados de la En
señanza» se dirige a este Ministerio ma
nifestando el deseo de que dicha Vice
presidencia se ejerza por don Romualdo 
de Toledo y Robles, y en su consecuen
cia, dispongo:

Artículo 1.° El apartado b) del ar
tículo tercero de la Orden de 29 de Ju
lio de 1949, se entenderá redactado en 
la siguiente forma:

«Vicepresidente primero, don Romual
do de Toledo y Robles.»

Art. 2.° Por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria se dispondrá lo con
veniente para el cumplimiento de la pre
sente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 
la que se prorrogan por el curso 1950-51 
todos los nombramientos provisionales 
de los Profesores y Profesoras de Edu
cación Física Universitaria.

limo. Sr.: Por subsistir las causas que 
aconsejaron 1a publicación de la Orden 
de 24 de octubre de 1949, y con el fin 
de que en el próximo curso académica
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queden debidamente atendidos los servi
cios y enseñanzas,

Este Ministerio ha resuelto:
1° Se prorrogei durante el curso de 

1950-51 todos los . nombramientos provi
sionales de los Profesores y Profesoras 
de Educación Física que prestan sus ser
vicios en las Universidades, los cuales 
continuarán percibiendo las gratificacio
nes que tienen asignadas con cargo ai 
presupuesto de la. Jimia Nacional de Edu
cación Física. ^

2.° Los nombraríiientos prorrogados, si • 
antes no se hubieren provisto eri propie
dad las plazas, finalizarán en 30 de sep
tiembre de 1951.

3.° Los Rectorados da,ran posesión de 
esta prórroga, mediante la oportuna dili
gencia, en las credenciales de los actua
les nombramientos.

4.° La Jefatura Nacional del Sindica
to Español Universitario podrá proponer 
los ceses que, respecto a dicho personal, 
estime necesarios, y formular las opor
tunas propuestas de provisión para las 
plazas que resulten vacantes, según se 
preceptúa en el articulo sexto del De
creto de 29 de marzo de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 do septiembre de 1950.

IB AÑEZ-MARTIN

Jlrno. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 22 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición para 
cubrir las piezas que se citan en la Or
questa Nacional.

limo. Sr.: Convocada por Orden mi
nisterial de 30 de junio úitimo, oposición 
para proveer las plazas de Profesores de 
la Orquesta Nacional que a continuación 
se detallan:

Tres de violín, cuatro de viola, una de 
violoncello, dos de contrabajo, dos de 
oboe, una de flauta y dos de trompa,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Sig u i en t e Tr ib ur i a l:

Pres dente: Excmo. Sr. D. Bartolomé 
Pérez Casas.

Vocales: Don Ataúlfo Martin Argenta 
y Maza, don Jesús Arambarri, don An
tonio de tas Heras Gil y don Antonio 
Fernández Cid de Temes.

Presidente suplente: Don Benito Gar
cía de la Parra.

Vocales suplentes: Don Eduardo Tol- 
drá, don Joaquín Rodrigo Vidre, don En
rique Aroca Aguado y don Javier Alfonso 
Hernán.
. L q que digo a V. para sú conocimien

to \ dernás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1950.

1BAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO O B R A S  PUBLICAS
ORDEN de 19 de septiembre de 1950 por 

la que se dispone cese la delegación de 
firma del Ilm o. Sr. Director general de 
Carreteros y Caminos Vecinales en el 
limo. Sr. Director general de Ferrocarriles

, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Iiino. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto 
que, a partir de esta fecha., cese la de
legación de firm a. del limo. Sr. Director 
general de Carreteras y Caminos Vecina

les en el Timo. Sr. Dirdctor general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes per 
Carretera, a que se refiere la Orden de 
16 de agosto próxima pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1950.

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 6 de septiembre de 1950 por

la que se inscribe en el Registro Oficial
a las Cooperativas que se relacionan.

Timo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con le dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, y 
e l " Reglamento para su aplicación, de 
11 de noYíembrr de 1943:

Cooperativa de Autobuses Heliópclis 
(barriaaa. de Helicpolis)', . Sevilla. .

Cooperativa del Campo, de Puebla de 
Valdavia < Pal encía).

Cooperativa del Campo, de Congorto 
de Váida/ia (Falencia).

Cooperativa del Campo, de Osornillo 
(Palencia).

Cooperaciva de Avicultores aei Conda
do de Oríigueira (La Coruña).

Cooperativa Agraria, de Gcdall (Ta
rragona).

Cooperativa Agrícola « V i r g e n  de la 
Estrella», de Gilet (Valencia).

Cooperativa do Labradores y Ganade
ros, de Senija (Alicante).

Cooperativa de Labradores y Ganade
ros «San Roque», cío Lliber (Alicante).

Cooperativa Agrícola «Sierra Espan- 
dán», de AlginLa de Aimonacid (Cas
tellón >.

Cooperativa «Servicio Cooperativo y 
Caja Rural de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos», de Murcia.

Cooperativa Agríéola Caja Rural Ca
tólica, de Aspir <Navarra).

Lo que diso a V. I. para -su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de septiembre de 1950.-- 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General d e  Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión de 
seis plazas de Auxiliares de tercera, cla
se del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, dependien
tes de la Delegación de Hacienda de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos.

Vacantes seis plazas de Auxiliares de 
tercera clase del Cuerpo General de Ad
ministración de ia Hacienda Pública en

los servicios centrales y territoriales da 
Hacienda, dotadaK con 4.030 p e s e t a s  
de sueldo, 4.000 de gratificación, otras 
4.000 en compensación de emolumentes 
especiales, que el citado personal percibe 
en la Metrópoli, más 2.000 pesetas del 
.50 por 100 de gratificación complementa
ria, se saca a concurso la provisión de las 
citadas seis plazas, con las condiciones 
siguientes:

Primera. Ostentar la categoría dé Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pú
blica.

Segunda. Presentar la, correspondiente 
hoja de servicios, debidamente calificada, 
o certificación equivalente.

Tercera. También podrán tomar parte 
en este concurso las aprobados sin plaza 
de la última oposición y que estén pen
dientes de ingreso, como igualmente los 
procedentes de la situación de «exce
dentes».

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, dentro de los treinta días natura
les siguientes al de la publicación del 
presente anuncio de concurso en el BO
LETIN OFICIAL DEL pSTADO.

Los interesados podrán aporcar cuantos . 
documentos estimen convenientes -como 
justificantes a los méritos que aleguen.

Madrid, 29 de agosto de 1950.—El Di
rector general, P. A., Hermenegildo Ta
bernero. — Conforme: El Subsecretario, 
Luis pan-ero.

MINISTERIO
DE LA  GOBERNACION  

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta urgente para la con
trata de la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Liria y sus estaci

ones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
carruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Liria y sus estacio
nes férreas en el tipo de diez rail qui* 
nic-ntas pesetas anuales y con arreglo a 
las'demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Va
lencia y estafeta de Liria hasta el día 13 
de-octubre próximo y que la apertura 
pliegos tendrá lugar el día 18 de dicho 
mes, u las once horas, en la Administra
ción Principal de Valencia, ante el Jefe 
de la misma.

Madrid, 22 de septiembre de 1950.—El 
Directo: general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

D. F. de T., natural de .... vecino de ..., 
se* obliga a desempeñar la conducción dia
ria del correo de ... a . . y viceversa, por 
el precio de ... (en letra) pesetas ... (en 
letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición, acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita» haber de
positado en ... la fianza de 2.100 pesetas» 

(Fecha y firma del interesado.).

L995—A. C. ' 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como  
opositores a las cátedras de «Gramática  
histórica de la Lengua española» de las 
Universidades de Murcia y Oviedo.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,
. Esta Dirección General hace público 
lo' siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas oor Orden de 8 
de enero de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DLL ESTADO de 9 de febrero», con el 
nuevo plazo a que alude la Orden de 
21 de marzo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de abril), y 
que fué nombrado oor Orden de 11 de 
abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28 de mayo), no ha sufrido 
modificación.

2.° Se declaran admitidos definitiva
mente los siguientes aspirantes:

D. Emilio Alarcos Llorach,
D. Rafael Benítez Claros.
D. Manuel Muñoz Cortés.
D. Tadeo Félix Monge Casao.
D. Sebastián Mariné Bigorra, y 
D. Antonio Llórente Maldonado de 

' Guevara, y •
3.° Que con esta misma fecha se re

mite el expediente de estas oposiciones 
al Presidente 'del Tribunal qué las ha
brá de juzgar.

Madrid, 25 de septiembre de 1950.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Historia de los descubrimientos  
geográficos y Geografía de América», de la  
Facultad de Filosofía y letras de la  

Universidad de Madrid
Señalando fecha, hora y local en que han 

de hacer entrega de sus trabajos los 
aspirantes a dicha cátedra.
Se convoca a los señores opositores para 

el día 20 (veinte» de octubre oróximo, 
a las cinco de la tarde, en. él edificio del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, Duque de Medinaceli, 4, a fin de 
que hagan entrega de sus trabajos, Me
moria metodológica, etc., y darles a co
nocer el sistema acordado Por el Tribu
nal en orden, a. ,1a práctica de los dos 
últimos ejercicios.

.Madrid, 13 d* septiembre de 1950.—El 
Presidente dei Tribunal, Ciríaco Pérez 
Bustamante.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando segunda subasta de las obras 

del «Viaducto sobre el embalse en la 
desviación de la carretera de Albacete 
a Guadalajara, por Cuenca» (pantano 
de Buendía).
Hasta las trece horas del día 16 de oc

tubre próximo se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de-oficina, proposiciones para esta 
subasta, para la que se ha concedido de
recho de tanteo a «Unión Eléctrica Madri
leña, S. A.», por Orden ministerial de 
23 de mayo último.

El presupuesto de contrata asciende a 
7,082.786,71 peseta*.

La fianza provisional, a 100.830 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas el 
día 21 de octubre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el medelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
T&jo.

Madrid, 22 de septiembre de 1950.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

1.999—A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas a Canals 
y sus anejos, Ayacor y Torre de Cerdá 
(Valencia)».

Hasta las trece horas del día 16 de oc
tubre próximo se adm itirán en la Sec
ción de Obras Hidráulica* de ia Direc
ción- General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.152.256.61 pesetas.

La fianza provisional, a 22 285 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 21 de octubre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 

^del Júcar.
Madrid, 22 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

2.000—A. O.

Anunciando segunda subasta de las obras
de «Ampliación del abastecimiento de 
aguas a Tudela de Duero (Valladolid)».

Hasta las trece horas de día 16 de oc
tubre próximo ¿e adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
319.943,03 pesetas.

La fianza provisional, a 6.400 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de octubre, a las once horas.

El proyecto y Pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el rnismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Du*ro.

Madrid, 22 de seotiembre de 1950.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

2.001—A. C,

Anunciando segunda subasta de las obras 
de «Conducción de aguas para  
abastecimiento de La Nucia (Alicante)».

Hasta las trece horas del día 16 de oc
tubre próximo se adm itirán en la Sec
ción de Obras Hidráulica^ de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en

la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante Jas horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
480.167,60 pesetas.

La fianza provisional, a 9.605 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de octubre, a las _ once horas.

El proyecto v pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y la.s dis
posiciones para la presentación ce propo
siciones y la .celebración de- la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 22 de sentiembre de 1950. —El 
Director general, Francisco García de 
SoJa.

2.002—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo
Resolución relativa al Reglamento de  

Trabajo aplicable a los Almacenes de  
Madera.

 Establecido e n  el apartado segundo 
de. la resolución, de e. t̂e Centro direc
tivo del 21 de julio último, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dri 6 de agos
ta, que los Almacenos de madera, ya 
realicen o no en les mismos labores 
de transformación, se incluyan en el Re
gíame::! o Nacional do Trabajo en la in
dustria maderera, de 3 do febrero de 1947, 
so hace prec’so aclarar el apartado se
gundo de la citada Resolución, de 21 de 
julio ultimo, en el sentido de que afecta, 
únicamente a los Almacenes de mad,era 
propiedad de industrias madereras, con 
objeto de evitar cuestiones interpretati
vas y para armonizar lo prescrito en la 
expresada Resolución con el artículo ter
cero del vigente Reglamento Nacional de 
Trabajo en el Comercio, de 10 de febrero 
de 1248, que excluye únicamente del ám
bito de aplicación de la citada Ordenan
za laboral al personal que se dedica a  
aperaciones de compra-venta al por m a
yor o al detalle en establecimientos pro
piedad de una Empresa, cuando dicho 
personal esté comprendido en una Regla
mentación Nacional de Trabajo que afec
te a fla Empresa como entidad industrial.

En su virtud, de conformidad con las 
facultades conferidas en el apartado a) 
del articulo cuarto dei Decreto de 18 de 
agosto de 1939 y el número segundo de 
las Ordenes de 3 de febrero de 1947 y 10 
de febrero de 1948, que aprobaron las 
Reglamentaciones de Trabajo en la In
dustria d? la Madera y en el Comercio^ 
respectivamente,

E>ta Dirección General ha resuelto que 
lo dispuesto en el apartado segundo do 
la resolución de este Centro Directivo 
del 21 de úiiio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de agoso), que 
.incluyó los Almacenes de-M adera, reali
cen o no labores de transformación, eu 
el Reglamento Nacional de la Madera, 
afecta exclusiva rae rae a loo Almacenes 
propiedad de Empresas en las que se in
dustrialice la madera, cor.linua.ndg rigién
dose los demás per el Reglamento de Tra
bajo en el Comercio de 10 de febrero 
de 1948.

Dioa guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1950.—E1 

Director general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.
Sres. Delegados de Trabajo de toda £¡* 

paña.


